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La presente tiene como finalidad detallar los principales problemas jurídicos 
presentados en el Expediente N° 832-2020/CC2, el cual tiene como parte 
denunciante a la Asociación de Consumidores y Usuarios de la Región Ancash 

y como parte denunciada a INKAFARMA. Sobre el particular, el denunciante 
indica que INKAFARMA ha establecido 2 cláusulas abusivas en sus boletas de 
pago: 

 “No se aceptan devoluciones de dinero”, afectando el artículo 97° del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor. 

 “Todo cambio de mercancía se hará dentro de las 48 horas previa 
presentación del comprobante y verificación por parte del químico 

farmacéutico”, la cual de acuerdo a lo alegado por la denunciante afectaría los 
artículos 97° y 98° del ya mencionado Código. 
 

Asimismo, a solicitud del denunciante se incluye un tema relevante en la 
discusión: la incorporación del Gerente General de INKFARMA como 
responsable solidario por el perjuicio ocasionado a los consumidores en razón a 

las supuestas cláusulas abusivas antes mencionadas. Sin embargo, como 
veremos más adelante, dicha medida fue desestimada por las 2 instancias que 
revisaron la presente controversia. 

Por otro lado, tal como se revisaremos a continuación, el denunciado se allana 
a la pretensión e inclusive corrige su conducta de manera célere con la finalidad, 

posiblemente, de acceder al beneficio de ser sancionado con una amonestación. 
Sin embargo, no logra su cometido generando unas de los principales temas a 
tocar en este trabajo. 

Con respecto a la segunda clausula, el denunciante no logra demostrar que 
realmente existe la infracción ya que las instancias revisoras señalan que el 

tiempo otorgado para la devolución es el adecuado. Pero la argumentación tanto 
de la Comisión de Protección al Consumidor como la Sala revisora, resulta ser 
insuficiente por lo cual consideramos analizar a más profundidad los argumentos 

a fin de determinar si la solución se encontraba en el marco de la ley. 

Siendo este el caso, nos encontramos con una serie de temas controvertidos 
que requiere un análisis más detallado para determinar si la resolución del caso 

se encuentra a derecho o hubo errores en la interpretación por parte de la 
Comisión de Protección del Consumidor o la Sala de Protección del Consumidor.    
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I. RELACIÓN DE LOS PRINCIPALES HECHOS EXPUESTOS POR LAS 
PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO 
 

1. DENUNCIA DE ACUREA 
Con fecha 12 de octubre de 2020, la Asociación de Consumidores y Usuarios 
de la Región Ancash (en adelante, “ACUREA”) presente una denuncia contra 

la cadena de farmacias Inretail Pharma, con nombre comercial INKAFARMA 
(en adelante, “INKAFARMA”), por infringir del literal e) del artículo 50°1, literal 
e) del artículo 1.1°2 y artículo 97°3 del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, Ley N° 29571 (en adelante, “el Código”) por contener en sus 
comprobantes de pago las siguientes cláusulas abusivas: 
  

(a) No se aceptan devoluciones de dinero. 
La denunciante explica que, el artículo 97° del Código establece los 
supuestos mediante los cuales, el consumidor tiene derecho a la 

reparación o reposición del producto o a la devolución del pago 
realizado. Sin embargo, la cláusula establecida por el denunciado inaplica 
todos los supuestos del mencionado artículo, el cual no establece ninguna 

excepción, restringiendo el derecho a los consumidores de solicitar la 
devolución cuando se le entregue un producto inidóneo.   
 

En este mismo tenor, indica que la cadena farmacéutica tampoco 
considera los supuestos donde el consumidor desiste de su compra en 
tanto no se haya alterado el precinto de seguridad y las condiciones de 

higiene del producto. 
 

(b) Todo cambio de mercancía se hará dentro de las 48 horas previa 

presentación del comprobante y verificación por parte del químico 
farmacéutico. 
 

ACUREA indica que, con respecto a la presente clausula, no está en 
discusión la infracción del derecho a la devolución o restitución del producto 
del consumidor, sino en el plazo para el ejercicio de esta acción ya que 48 

                                                           
1 Artículo 50.- Cláusulas abusivas de ineficacia absoluta  

Son cláusulas abusivas de ineficacia absoluta las siguientes:  

(…) 
e. Las que excluyan o limiten los derechos legales reconocidos a los consumidores, como el derecho a efectuar pagos anticipados o 
prepagos, o a oponer la excepción de incumplimiento o a ejercer el derecho de retención, consignación, entre otros.  

(…) 
2
Artículo 1.- Derechos de los consumidores 

1.1En los términos establecidos por el presente Código, los consumidores tienen los siguientes derechos:  
(…) 

e. Derecho a la reparación o reposición del producto, a una nueva ejecución del servicio, o en los casos previstos en el presente Código, 
a la devolución de la cantidad pagada, según las circunstancias.  
(…) 
3
Artículo 97.- Derechos de los consumidores 

Los consumidores tienen derecho a la reparación o reposición del producto, a una nueva ejecución del servicio, o a la devoluc ión de la 
contraprestación pagada en los siguientes casos: 
a. Cuando los que ostenten una certificación de calidad no cumplan con las especificaciones correspondientes.  

b. Cuando los materiales, elementos, substancias o ingredientes que constituyan o integren los prod uctos no correspondan a las 
especificaciones que ostentan. 
c. Cuando el producto, por sus deficiencias de fabricación, elaboración, estructura, calidad o condiciones sanitarias o por los vicios ocultos, 

en su caso, no sea apto para el uso al cual está destinado. 
d. Cuando la entrega del producto o la prestación del servicio no se efectúe en su debida oportunidad y su ejecución no resul te útil para 
el consumidor. 

e. Cuando la ley de los metales de los artículos de joyería u orfebrería sea inferior a la que en ellos se indique. 
f. Cuando el producto o servicio no se adecue razonablemente a los términos de la oferta, promoción o publicidad.  

g. Cuando hecha efectiva la garantía legal subsistan los defectos del producto o no permitan cumplir con su finalidad.  
(…) 
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horas es un plazo desproporcionado. Al respecto, argumenta que dicho 
plazo restringe la posibilidad del consumidor al cambio del producto cuando 
identifique defectos o vicios luego de utilizar el mismo luego de una semana 

o un mes, o incluso un año, dependiendo de la fecha de vigencia. Además, 
indica que dicha medida limita la posibilidad a los consumidores que reciben 
un producto erróneo y pueden acercase recién al establecimiento luego de 

3 días o más. 

En este marco, ACUREA solicita a la Comisión de Protección al Consumidor N° 

2 que se declare fundada la denuncia y, consecuentemente, la responsabilidad 
administrativa de INKAFARMA, conllevando la imposición de una multa.  

Asimismo, añade que, en razón a la defensa de los derechos colectivos de los 
consumidores, se encuentran legitimados de manera extraordinaria para ser 
parte del proceso colectivo, motivo por el cual solicitan: 

a) Declarar la inexigibilidad de las 2 condiciones abusivas. 
b) Cesación de las condiciones abusivas, así como el retiro y eliminación de 

los mismos en un plazo de 5 días hábiles. 

c) Ordene a INKAFARMA la devolución del dinero, más los intereses legales, 
y el cambio de los productos más allá de las 48 horas a los consumidores 
que lo han solicitado.  

En ese mismo sentido, en defensa de los derechos difusos de los consumidores 
solicitaron lo siguiente: 

a) Ordena a la denunciada que se abstengan de consignar las clausula 
abusivas en sus comprobantes de pago y cualquier espacio dirigido al 

consumidor. 
b) Se ordene a la denunciada que publique el extracto de la resolución 

emitida por el INDECOPI, la cual establece la existencia de cláusulas 
abusivas.  

En adición, solicita que se le asigne un porcentaje de la multa a ACUREA en 
virtud del convenio interinstitucional suscrito entre dicha asociación y el 

INDECOPI, así como el pago de costas y costos. 

Finalmente, es importante resaltar que la denunciante, en virtud del artículo 111° 4 

del Código, solicita la incorporación de las personas que ejercen la dirección y 
administración de la denunciada ya que fueron quienes aprobaron las cláusulas 
abusivas. 

2. INICIO DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

Mediante Resolución N° 1 del Expediente N° 832-2020/CC2, la Comisión de 

Protección del Consumidor N° 2 (en adelante la “Comisión”), abre un 
procedimiento administrativo sancionador contra INKAFARMA, en razón a los 
siguientes argumentos:  

  

                                                           
4 Artículo 111.- Responsabilidad de los administradores 
 Excepcionalmente, y atendiendo a la gravedad y naturaleza de la infracción, las personas que ejerzan la dirección, administración o 
representación del proveedor son responsables solidarios en cuanto participen con dolo o culpa inexcusable en el planeamiento, 
realización o ejecución de la infracción administrativa. 
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i. De acuerdo los artículos 107°5 y 128°6 del Código establecen que las 
acciones de defensa al derecho del consumidor pueden ser ejercidas a título 
propio o por preeminencia de los derechos colectivos o difusos de los 

consumidores. Asimismo, de acuerdo a los artículos 1297 y 153.2°8 
disponen que las Asociaciones reconocidas por el INDECOPI tiene 
legitimidad para interponer denuncias ante la Comisión. 

En este marco, ACUREA presente su denuncia en defesa de los derechos 
colectivos de los consumidores, sin embargo, de acuerdo al análisis de la 

Secretaría Técnica de la Comisión (en adelante la “ST”), los derechos que 
se buscan tutelar son indeterminados, por lo que la denuncia se encuentra 
enmarcada en la protección de derechos difusos. Asimismo, añade que la 

denunciante se encuentra reconocida por INDECOPI por lo que está 
legitimado para interponer la presente denuncia. 

ii. En razón al pedido de la denunciante, así como a la potestad de la ST para 
poder incluir de oficio a aquellas personas que posiblemente hayan cometido 
una infracción al Código, se resolvió incorporó al Gerente General al 

presente procedimiento. 
 

iii. Con respecto a los temas de fondo, se señala que las cláusulas abusivas 

podrían en ventaja al proveedor por lo que habría una posible contravención 
a los artículos 49° y 50° del Código. Asimismo, con respecto al Gerente 
General, indica que pudo participar con dolo o culpa inexcusable en la 

configuración de las cláusulas abusivas denunciadas por ACUREA, por lo que 
presuntamente tendría responsabilidad solidaria en el presente caso.  

 

3. DESCARGOS DE LOS DENUNCIADOS 
 
i. Gerente General 

El 13 de noviembre de 2020, el Gerente General de INKAFARMA, presentó 
sus descargos señalando lo siguiente: 

 El artículo 111° del Código no establece una infracción en materia de 
derecho al consumidor, la cual pude ser imputada al Gerente General, 

más bien fija la facultad que tiene la Comisión para sancionar a los 

                                                           
5 Artículo 107.- Postulación del procedimiento  

Los procedimientos administrativos para conocer las presuntas infracciones a las disposiciones contenidas en el presente Código se 

inician (…) por una asociación de consumidores (…) en defensa de intereses colectivos o difusos de los consumidores. (…) 
6 Artículo 128.- Defensa colectiva de los consumidores 
El ejercicio de las acciones en defensa de los derechos del consumidor puede ser efectuado a título individual o en beneficio del interés 
colectivo o difuso de los consumidores. Para estos efectos se entiende por:  

a. Interés colectivo de los consumidores. - Son acciones que se promueven en defensa de derechos comunes a un conjunto determinado 
o determinable de consumidores que se encuentren ligados con un proveedor y que pueden ser agrupados dentro de un mismo grupo o 
clase. 

b. Interés difuso de los consumidores. - Son acciones que se promueven en defensa de un conjunto indeterminado de consumidores 
afectados. 
7
Artículo 129.- Procedimientos administrativos en defensa colectiva de los consumidores  

Las asociaciones de consumidores debidamente reconocidas por el Indecopi están legitimadas para formular denuncias ante la Co misión 

de Protección al Consumidor y ante los demás órganos funcionales competentes del Indecopi, en defensa de intereses colectivos o difusos 
de los consumidores o de los potencialmente afectados. (…)  
8
Artículo 153.- Rol de las asociaciones de consumidores 

(…) 

153.2 Las asociaciones de consumidores reconocidas por el Indecopi están legitimadas para interponer reclamos y denuncias ante la 
Comisión de Protección al Consumidor y los demás órganos funcionales competentes del Indecopi a nombre de sus asociados y de las 
personas que les hayan otorgado poder para tal efecto, así como en defensa de los intereses colectivos o difusos de los consumidores.  
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responsables de INKAFARMA en caso haya actuado con dolo o culpa 
inexcusable durante la comisión de la infracción. 
 

 Añade que, el artículo 230° de la Ley de Procedimiento Administrativo 
General, diferencia las conductas que se tipifican como una conducta 

pasible de sanción administrativa de las disposiciones reglamentarias 
que sirven para graduar e identificar la conducta infractora. Siendo las 
primeras las que generan una conducta sancionable por lo que el 

artículo 111° no calza en dicho concepto. 
 

 En el supuesto negado que el artículo 111° se considerado una conducta 

infractora, el Gerente General no ha actuado ni con dolo ni con culpa 
inexcusable en el ejercicio de sus funciones, toda vez que no ha dictado 

en ningún momento alguna directiva que busque infringir los derechos 
de los consumidores. Asimismo, añade que, no se ha presentado 
ninguna prueba que demuestre dicho accionar, caso contrario, se 

estaría interpretando que todo personal de dirección cometería una 
conducta infractora por el solo hecho de ejercer dicho cargo.  

 

 Sin perjuicio de lo anterior, con respecto a la conducta infractora 
relacionada al “no se aceptan devoluciones de dinero, indica que 
INKAFARMA se ha allanado a dicha imputación. 

 

 Con respecto a la imputación relacionada al plazo de 48 horas para 

realizar la devolución, indica que lo se expuesto por la denunciante 
resulta subjetivo y sin fundamento legal, generando no solo 
encarecimiento de los costos de transacción, sino vaciando el contenido 

normativo de la prescripción o inclusive de la garantía. 

 Además, señala que el plazo establecido resulta razonable ya que los 

productos ofertados deben ser manipulados, almacenados y 
conservados en condiciones especiales para evitar su deterioro. En 
caso no siguiera estas medidas, INKAFARMA podría atentar contra el 

derecho a la salud de otros consumidores. 
 

 Finalmente, señala que un consumidor razonable debe mostrar un nivel 

de diligencia mayor en los temas farmacéuticos, debiendo verificar su 
producto de manera inmediata y no en plazos tan extensos. 

 

ii. INKAFARMA 
 

El 13 de noviembre de 2020, INKAFARMA, presentó sus descargos 
señalando lo siguiente: 

 Con respecto a la cláusula “no se aceptan devoluciones de dinero”, se 
allanan a dicha imputación. En razón a ello, por iniciativa propia han 
modificado dicha cláusula, la cual señala: “No se aceptan devoluciones 

de dinero, salvo los casos establecidos en los artículos 97°, 98° y demás 
supuesto del Código. 
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 Con respecto a la imputación relacionada al plazo de 48 horas para 
realizar la devolución, indica que lo se expuesto por la denunciante 

resulta subjetivo y sin fundamento legal, generando no solo 
encarecimiento de los costos de transacción, sino vaciando el contenido 
normativo de la prescripción o inclusive de la garantía. 

 

 Además, señala que el plazo establecido resulta razonable ya que los 

productos ofertados deben ser manipulados, almacenados y 
conservados en condiciones especiales para evitar su deterioro. En 
caso no siguiera estas medidas, INKAFARMA podría atentar contra el 

derecho a la salud de otros consumidores. 
 

 Finalmente, señala que un consumidor razonable debe mostrar un nivel 

de diligencia mayor en los temas farmacéuticos, debiendo verificar su 
producto de manera inmediata y no en plazos tan extensos. 

 

4. ABSOLUCIÓN DE DESCARGOS DE ACUREA 
 

Con fecha 8 de febrero de 2021, ACUREA presentó sus contrargumentos a 

los descargos presentados INKAFARMA, señalando lo siguiente: 
 

 Ante el hipotético allanamiento indican que ello no implica 

necesariamente la imposición de una amonestación ni la exoneración 
de costos ello en razón a la interpretación sistemática del Código y del 

literal e) del 4.7 de la Directiva Nº 001-2019-DIR-COD-INDECOPI, la 
cual modifica la Directiva Nº 006-2017-DIR-COD-INDECOPI9 (en 
adelante, “La Directiva). 

 

 De acuerdo al numeral 5) del artículo 112°10del Código, cuenta como 

una agravante tomarse en cuenta en la graduación de la sanción la 
vulneración de los interés difuso de los consumidores. 

 

 Para que opere la exoneración del pago de costos, la denunciada se 
tiene que allanarse a todas las pretensiones, sin embargo, en el 

presente caso, solo se allanó a 1 de ellas. 
 

 El plazo para la devolución y/o reposición de los productos no está 

regulado en el Código u otra norma, por lo cual el plazo señalado por la 
denunciante estaría vulnerando el derecho de los consumidores.  

 

5. SOBRE LA CALIFICACIÓN DE LOS HECHOS  

                                                           
9 e) Cuando el denunciado presente el allanamiento o reconocimiento, dentro del plazo para realizar sus descargos, se podrá imp oner 

una amonestación; asimismo, se dispondrá la exoneración de costos del procedimiento, únicamente, si alcanza todas las pretensiones 

del denunciante. 
10 Artículo 112.- Criterios de graduación de las sanciones administrativas.  

    Al graduar la sanción, el órgano resolutivo puede tener en consideración los siguientes criterios:         
(…) 

Se consideran circunstancias agravantes especiales, las siguientes:  
(…) 
5. Cuando la conducta infractora haya afectado el interés colectivo o difuso de los consumidores. 
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Con fecha 28 de junio de 2021, ACUREA presentó un escrito solicitando que se 
precise en que supuesto de cláusula abusiva de ineficacia absoluta se encuentra 
enmarcado el caso. Por tal motivo, mediante Resolución N° 8 de fecha 21 de 

junio de 2021, la comisión precisa que el presente caso se encuentra tipificado 
en el literal e) del artículo 50 del Código, el mismo que reza lo siguiente: “Las 
que excluyan o limiten los derechos legales reconocidos a los consumidores, 

como el derecho a efectuar pagos anticipados o prepagos, o a oponer la 
excepción de incumplimiento o a ejercer el derecho de retención, consignación, 
entre otros.”. Asimismo, le otorga a INKAFARMA un plazo de cinco (05) días 

hábiles para que presente sus descargos. 

En razón a ello, con fecha 07 de julio de 2021, la denunciada se pronuncia 

indicando que el procedimiento contaba con vicios de nulidad ya que la 
Resolución N° 8 vulneraba el principio del debido procedimiento en tanto el 
artículo 9) de la Directiva N° 001-2021COD-INDECOPI, señala que los 

procedimientos se deben tramitar en un periodo de ciento veinte (120) días y a 
la fecha, dicho plazo esta vencido. Asimismo, añade que se debe cumplir con el 
principio de congruencia procesal, el cual señala que la autoridad debe 

pronunciarse únicamente sobre lo alegado y probado por las partes, sin 
embargo, en el presente caso, ACUREA ha presente una denuncia sin 
fundamento probatorio e inclusive acepta que la denunciada brinda la posibilidad 

de la restitución o devolución de los productos. 

Finalmente, con respecto a los temas de fondo, reitera los argumentos indicados 

en sus primeros descargos, señalando que los productos que comercializan son 
principalmente médicos por lo que debe encontrarse manipulados, almacenado 
y conservados de manera especial. Por ello, aun cuando el producto que el 

cliente traiga aparentemente se encuentre en buen estado, no pudo estar 
almacenado correctamente, por lo que al ponerlo nuevamente al público podría 
generar una afectación a la salud de terceros. Concluyendo que, en ranzón a lo 
mencionado, el plazo colocado resulta razonable. 

6. INFORME FINAL DE INSTRUCCIÓN (IFI) 
 

6.1 Cuestiones previas 

Con respecto a la supuesta nulidad del procedimiento, la secretaria técnica 

señala que esta se debe desestimar ya que la Resolución N° 8 no vulnera el 
derecho a la defensa del denunciado en tanto únicamente precisa los 
dispositivos sobre los cuales se emitirá pronunciamiento e inclusive se le otorgó 

un plazo para presentar sus descargos. 

6.2 Temas de fondo 

 Con respecto a la supuesta cláusula abusiva “no se aceptan devoluciones 
de dinero”, la ST señala que la denunciada se allanó a la misma, motivo por 

el cual se debe declarar fundada este extremo. 
 

 Con respecto a la supuesta cláusula abusiva “todo cambio de mercadería 

se hará dentro de las 48 horas de la compra, previa presentación del 
comprobante y verificación por químico farmacéutico”; indica que el artículo 

97 del Código no establece que el consumidor puede cambiar en cualquier 

momento posterior a adquirirlo, por lo que el plazo otorgado por 
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INKAFARMA es razonable y no vulnera el derecho a cambio de los 
consumidores. Asimismo, con respecto a la condición que señala que sea 
previa presentación del comprobante de pago, explica que ello es imperioso 

toda vez que permite identificar el producto vendido; en este mismo tenor 
añade que el requisito de ser revisado por un químico farmacéutico es 
importante debido a la naturaleza de los productos que comercializa la 

farmacia. Por ello, concluye que la cláusula no es abusiva y 
consecuentemente debe declararse infundado este extremo. 

 

 Con respecto a la responsabilidad del Gerente General, se explica que la 
parte denunciante no ha presentado medio probatorio que demuestra la 

actuación dolosa o con culpa inexcusable del Gerente General por lo que 
recomienda declarar infundado este término.  

 

 6.2 Graduación de la sanción 

En razón al principio de legalidad y en aplicación del art. 112 del Código y el 

literal e) del artículo 29 de la Directiva, la ST recomienda sancionar a 
INKAFARMA con una AMONESTACIÓN. 

7. POSTURA DE LAS PARTES CON RESPECTO AL IFI 
 

7.1 INKAFARMA 

INKAFARMA se encuentra de acuerdo con la postura de la ST. En primera 
instancia con respecto a la cláusula abusiva “no se aceptan devoluciones de 

dinero”, indica que la sanción de amonestación se encuentra conforme a Ley.  

En lo concerniente a la segunda clausula, señala que el análisis realizado por la 
ST es el correcto ya que el plazo señalado por su parte es razonable, 

considerando la naturaleza de los productos que comercializa y, más bien, la 
postura de la denunciante no cuenta con una lógica jurídica ya que pretende 
interpretar el artículo 97 del Código en el sentido de que los consumidores 

pueden solicitar el cambio de sus productos en cualquier momento. De igual 
modo, se encuentra de acuerdo con la interpretación realizada por la ST con 
respecto a los otros 2 elementos de la cláusula que se pretende tomar como 

abusiva. 

7.2 ACUREA 

Con respecto a los efectos del allanamiento, no se encuentra de acuerdo con la 
amonestación propuesta para la denunciada. Explica que de acuerdo a la 

Resolución 2949-2019/SPC-INDECOPI y 0028-2020/SPC-INDECOPI, se ha 
establecido que el allanamiento es un factor atenuante, por lo cual, la autoridad 
administrativa “podría” amonestar al administrado, es decir, la amonestación no 

es necesariamente una consecuencia jurídica del allanamiento, situación que no 
fue valorada por la ST. 

8. RESOLUCIÓN FINAL 

Mediante Resolución Final N° 1398-2021/CC2 de fecha 23 de septiembre 2021, 
la Comisión se pronuncia en los siguientes términos: 

8.1 Cuestiones previas 
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 Sobre la vulneración al debido procedimiento, indica que, en el escrito de 
denuncia, ACUREA señaló de manera explícita que nos encontrábamos 

frente a dos cláusulas de abusivas de ineficacia absoluta ya que excluirían o 
limitarían derechos de los consumidores. Habiendo, la ST, mediante 
Resolución N° 8, únicamente precisado los hechos denunciados  

 

 Asimismo, la ya mencionada Resolución N° 8 tampoco vulneró el derecho a 

la defensa de INKAFARMA ya que preciso los incisos sobre el cual se 
realizaría el análisis de los hechos e inclusive le otorgo a la denunciada un 
plazo de 05 (cinco) días para realizar sus descargos. 

 
8.2 Temas de fondo 

8.2.1 “No se aceptan devoluciones de dinero”, 

 Con respecto a esta cláusula, indica que el denunciado se allanó e incluso 

modifico sus boletas de pago a fin de enmendar su conducta, por tal motivo, 
y en virtud del artículo 29 de la Directiva, corresponde aceptar el allanamiento 
del proveedor y declarar fundada la denuncia en este extremo. 

8.2.2 “Todo cambio de mercadería se hará dentro de las 48 horas de la compra, 
previa presentación del comprobante y verificación por químico 
farmacéutico”; 

 La Comisión interpretar el artículo 97 del Código señalando que esta 

reconoce el derecho de los consumidores al cambio o devolución de los 
productos cuando estos no sean idóneos, sin establecer que el proveedor 
este obligado a acceder al cambio o devolución. 

 

 En este contexto, al contar INKAFARMA con una cláusula que permite el 

cambio o devolución de los productos a sola voluntad se puede concluir 
preliminarmente que el proveedor reconoce el derecho establecido en el 
mencionado artículo 97 del Código.  

 

 Ahora bien, con respecto al plazo de 48 horas, la Comisión considera que no 
vulnera ningún derecho de los consumidores en tanto es un plazo razonable. 

Asimismo, con respecto a la condición de presentar un comprobante de pago, 
dicho requisito es importante ya que se acredita que fue expedido por el 
proveedor. Finalmente, con respecto a la revisión del químico farmacéutico, 

ello es considerado pertinente ya que el proveedor comercializa 
principalmente productos de carácter médico. 

8.2.3 Responsabilidad del Gerente General 

 Se declara infundado este extremo en lo que respecta a las dos clausulas 

denunciada ya que la sola posición de Gerente General no conlleva a que 
este haya actuado con dolo o culpa inexcusable. Asimismo, no se han 
adjuntado medios probatorios que prueben la infracción.  

 

 

8.3 Graduación de la sanción 
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 Sobre la infracción correspondiente a la cláusula “No se aceptan 
devoluciones de dinero”, aun cuando INKAFARMA se allanó dentro del 

periodo de los descargos, cabe imponerle una sanción pecuniaria ya que la 
cláusula versa sobre medicamentos, lo cual está relacionado al derecho a la 
salud, condición que no permite la imposición de una amonestación. 

 

 En este marco, la Comisión analiza cada los criterios para graduar la sanción, 

de acuerdo a lo señalado en el siguiente cuadro: 
 

ITEM DESARROLLO 

Perjuicio 
El proveedor incluyó una cláusula abusiva que pudo dañar el derecho a la 
devolución de dinero de los consumidores. 

Posibilidad de detección 

Sostiene que es media ya que para que un consumidor denuncie, este 

debería tener un conocimiento especializado y/o verse afectado por la 
inclusión de esta medida. Asimismo, la detección fue llevada a cabo por una 

Asociación que tiene conocimiento especializado que le permite identificar 
una cláusula abusiva. 

1° Agravante: 

Afectación del interés difuso 
Corresponde aplicar un 30% del valor de la multa base ya que la infracción 

daña el interés difuso de los consumidores. 

1° atenuante 
Mitigar la conducta 

Se reduce la multa en un 30% debido a que INKAFARMA ya corrigió la 
cláusula abusiva en sus boletas. 

2° atenuante 

Allanamiento 
Debido al allanamiento corresponde la reducción de la multa en un 50%.  

 

Cálculo de la multa: 

 

 Finalmente, se calcula el monto de la multa que le corresponde ACUREA, 

para ello la Comisión realiza el siguiente cálculo: 
 

ITEM DESARROLLO 

Dificultad en la detección 
Baja, porque ACUREA tiene el conocimiento técnico y para detectar la 

infracción solo debió comprar varios productos al proveedor. 

Participación de ACUREA 
durante el procedimiento 

Se define como baja ya que no presentó acciones relevantes durante el 
procedimiento administrativo sancionador. 

Gravedad de la infracción Baja porque ACUREA no presente evidencia concreta de que la cláusula 

abusiva se afectó realmente a los consumidores. 

  

En tal sentido, la formula se aplica de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 Con respecto a los costos y costas la Comisión señala que, al allanarse 
INKAFARMA, a la denunciante solo le corresponde las costas. 
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9. APELACIÓN DE LAS PARTES 
 

9.1 ACUREA 
 

 De acuerdo a su tesis, la infracción no se encuentra en sí en la cláusula 

denunciada, sino en el plazo de 48 horas que establece INKAFARMA para 
la devolución o restitución del producto. En ese marco, su tesis es que, 

dentro del plazo establecido por el proveedor, el consumidor no puede 
advertir los defectos y/o vicios ocultos del producto; incluso la idoneidad 
del producto puede ser advertida luego de la apertura del producto, hecho 

que no se realiza necesariamente dentro de las 48 horas. 
 

 Aun cuando la Comisión señala que no se vulnera ningún derecho con la 

medida limitativa, esta no realiza un test de proporcionalidad que sustente 
la medida. 

 

 Con respecto a los costos señala que se revoque este extremo ya que la 

exoneración de las mismas opera, de acuerdo al art. 29 del Código, 
cuando el denunciado se allana en todos los extremos, situación que no 
sucedió toda vez que solo fue en solo extremo de la denuncia, 

 

 De acuerdo a la denunciante, el Gerente General actuó con culpa 
inexcusable dado que las cláusulas abusivas se aprobaron dentro del 

ejercicio de sus funciones. Asimismo, de haber sido diligente pudo realizar 
una investigación sobre si las cláusulas resultaban ilegales e incluso 
contratar una asesoría en derecho al consumidor para evitar este tipo de 

situaciones. 
 

 Con respecto al porcentaje que le corresponde señala que se debe 

reconsiderar los valores asignados para el cálculo ya que no se ha 
valorado adecuadamente su accionar durante el proceso de identificación, 

participación en el procedimiento y la gravedad de la sanción 
 

9.2 INKAFARMA 
 

 De acuerdo a la jurisprudencia de la Comisión, la consecuencia de 
haberse allanado durante el periodo de descargos debe ser una 
amonestación. 

 

 La comisión está afectando el principio de tipicidad al señalar que la 

sanción pecuniaria se basa en una afectación al derecho a la salud toda 
vez que el presente procedimiento versa sobre cláusulas abusivas 
tipificadas en el artículo 49 y 50 del Código. Asimismo, indica que dicho 

accionar, de igual manera, afecta el derecho al debido procedimiento ya 
que no se le ha imputado ello y consecuentemente no pudo presentar sus 
descargos sobre esta supuesta afectación. 
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 En el supuesto negado que se le hubiera imputado afectación al derecho 
a la salud, indica que ello no es del todo cierto ya que de los comprobantes 

adjuntos por el denunciante no todos corresponden a medicinas.  

 En el supuesto negado que les corresponde una sanción pecuniaria, 

explica que debe declararse la nulidad de la Resolución Final en razón a 
una insuficiente motivación del porque se considera media la posibilidad 
de detección de la infracción. 

 
10. RESOLUCIÓN FINAL DE LA SALA DE PROTECCIÓN DEL 

CONSUMIDOR 

10.1 Temas de fondo 

 Con respecto al plazo de 48 horas para la devolución del producto, la Sala 
confirma lo señalado por la Comisión argumentando que el plazo brindado 

por el proveedor es razonable, en tanto resulta suficiente para que el 
consumidor verifique y comunique que se le ha entregado un producto no 
solicitado o solicitado por error. Asimismo, en el caso de vicios ocultos, 

indica que la cláusula no limita la devolución establecida en el artículo 97 
del Código. Finalmente señala sobre este punto que, todo supuesto de 
idoneidad es responsabilidad del proveedor, motivo por el cual en 

anteriores casos la Sala ha valorado si el proveedor tiene una existencia 
de una responsabilidad objetiva con respecto a los hechos cuestionados 
por el consumidor. 

 

 En lo concerniente a la responsabilidad del Gerente General, la Sala 

confirma lo indicado por la Comisión. Para ello, al igual que la Comisión, 
indica que del expediente no se desprende evidencia que, en su calidad 
de Gerente General, haya tenido algún grado de participación con dolo o 

culpa inexcusable en la infracción cometida. Además, añade que no todas 
las actividades realizadas por tener la calidad de Gerente General 
implican una participación directa y vinculada con la comisión de la 

infracción.  
 

10.2 Graduación de la sanción 

 Con respecto a los efectos del allanamiento, la Sala se encuentra conforme 
con que la sanción sea pecuniaria, sin embargo, con respecto al motivo 

discrepa. La comisión argumentó que nos encontrábamos frente a actos 
contra la salud, lo cual, de acuerdo a la Sala no es correcta en tanto la 
discusión es con respecto a una cláusula abusiva que genera un perjuicio de 

carácter patrimonial. Por tanto, la sanción pecuniaria corresponde por que se 
ha vulnerado el derecho de un colectivo. 

 

 Por otro lado, en razón al principio de predictibilidad y a lo indicado en casos 
similares, la multa base no es 10 UIT sino de 5 UIT, por lo cual la multa es de 

2,5 UIT 
 

10.3 Pago de costas 
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 Al igual que los puntos anteriores, confirma lo indicado por la Comisión 
señalando que no le corresponde al denunciado el pago de costas ya que por 

un tema de jerarquía prevalece lo señalado por el Código y deja sin efecto lo 
que indica la Directiva. Es decir, la exoneración del pago de costas se 
producirá cuando el denunciante se allana a por lo menos una de las 

pretensiones y no cuando se relaciona a todas las pretensiones denunciadas.   
 

10.4 Porcentaje de la multa que le corresponde a la Asociación 

 
Sobre el particular la Sala aumenta el porcentaje, pasando de un 4% a un 
24,5 % dado que modifica los valores sobre los cuales se hace el cálculo de 

este monto, tal como se puede apreciar en la siguiente formula: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE 
 

De acuerdo a los hechos narrados y a los principales actos procesales 

detallados, identificamos los siguientes 3 problemas jurídicos relevantes: 

a) La amonestación como consecuencia del allanamiento 

Sobre este punto, tanto la Comisión como la Sala discrepan con respecto al 
porqué se debe imponer una sanción pecuniaria. Por un lado, tenemos a la 
Comisión que pretende subsumir la infracción en una vulneración al derecho a 

la salud y la Comisión sustentando que se vulneran los derechos difusos. Por su 
parte la denunciante propone su propia interpretación a partir de lo aseverado en 
la Directiva, la cual, desde su posición, le brinda un carácter potestativo al ente 

resolutor para imponer o no la amonestación. 

Siendo así, corresponde evaluar a la luz de la normativa vigente al momento de 

la infracción, así como la jurisprudencia de tribunal de INDECOPI, para así 
determinar si correspondía una sanción pecuniaria o una amonestación en razón 
a los hechos descrito. Dicho análisis deberá incluir un análisis de las posturas 

señaladas a fin de ceñirnos a una de ellas o proponer una postura nueva que 
brinde mayores alcances sobre los efectos del allanamiento en el Código de 
Protección del Consumidor y sus normas vinculantes.  

b) La responsabilidad del Gerente General 

ACUREA al momento de plantear su denuncia solicita la inclusión del Gerente 

General como responsable de la infracción ya que tenía dicha condición a la 
fecha que se emitieron las supuestas cláusulas abusivas. Asimismo, afirmar que 
por su carácter de Gerente General fue la persona responsable de aprobar 
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dichas medidas, así como de haber tomado las medidas respectivas para evitar 
incorporar medidas atentatorias contra el derecho del consumidor, tales como 
las discutidas en el presente caso. 

Sobre el particular, tanto la como la Comisión como la Sala desestiman dicha 
imputación por falta de pruebas ya que la denunciante no aportó prueba alguna 

que conecte al Gerente General con las cláusulas abusivas. Sin embargo, no 
profundizan en lo concerniente a determinar en qué medida el gerente es 
responsable de las acciones de su representada, tomando en cuenta la posición 

que tiene en la organización. Asimismo, con respecto al tema probatorio, pudo 
analizarse las dificultades de probar lo señalado por la denunciante en cuanto no 
sería fácil acceder a información del interior de la empresa u a comunicaciones 

que se hubieran dado al respecto, con lo cual la autoridad administrativa podría 
solicitar pruebas de oficio. 

En este sentido, analizar lo antes comentado resulta interesante para enriquecer 
la discusión en torno a la responsabilidad del Gerente General en las infracciones 
cometidas por una persona jurídica. 

 
c) La proporcionalidad del plazo para la devolución de un producto 

Tal como se ha señalado en el artículo 97 del Código no establece un plazo para 

que el consumidor solicite el cambio de sus productos en base a los supuestos 
establecidos. Ello como se puede leer en el caso, conlleva a interpretaciones 
como las del denunciante de que no existe un plazo para la devolución o como 

es el caso de la denunciada que en su potestad de regular las condiciones de su 
servicio establecen un plazo de 48 horas. 

Ahora bien, tanto la Comisión como la Sala sostienen que la normativa no 
establece un plazo para la devolución e incluso consideran como razonable el 
tiempo establecido por INKAFARMA. No obstante, el análisis de dichas 

instancias es bastante escuetas en tanto no desarrollan por qué dicha medida 
es razonable, limitándose únicamente a señalarlo. En tal sentido, conviene hacer 
un análisis de razonabilidad para determinar si realmente la medida es adecuada 

o no se ajusta a derecho.  

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 
IDENTIFICADOS 

 
a) La amonestación como consecuencia del allanamiento 

Durante el procedimiento administrativo, INKAFARMA se allanó a una de las 
pretensiones, en particular, la cláusula abusiva que restringe la devolución de 
dinero, ello dentro del plazo establecido para los descargos. Además, enmendó 

su conducta al modificar sus comprobantes de pago, señalando que dicha 
restricción no era aplicable en los supuestos del artículo 97° y 98° del Código, 
logrando que su medida este conforme a derecho. 

Ahora bien, de acuerdo al Código y el literal e) del artículo 29° de la Directiva N° 
001-2021-COD-INDECOPI, la presentación del allanamiento resulta una medida 

atenuante para la graduación de la sanción. A su vez, si la misma se presenta 
dentro del plazo de los descargos podría conllevar a que al proveedor 
únicamente se le amoneste, salvo controversias referidas a actos de 
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discriminación, actos contrarios a la vida y a la salud y sustancias peligrosas. Sin 
embargo, tanto la Comisión como la Sala imponen una sanción pecuniaria para 
INKAFARMA, sosteniendo argumentos disimiles que muestran, desde nuestra 

óptica, una tendencia de INDECOPI a imponer sanciones pecuniarias. 

Tal como se ha señalado líneas arriba, la Comisión sostiene la sanción 

pecuniaria en base a la naturaleza de los productos comercializados por el 
proveedor, es decir, la cláusula abusiva versa sobre temas de salud, 
subsumiendo la misma dentro de las excepciones señaladas en el Código. No 

obstante, esta postura resulta forzada ya que la infracción no está relacionada 
directamente con temas de salud sino con un tema de carácter patrimonial ya 
que los artículos infringidos tienen relación la devolución de dinero o el cambio 

del producto por no ser idóneo. En tal sentido, a pesar de que sean productos 
médicos los comercializados por el proveedor, se requiere analizar la naturaleza 
de la cláusula abusiva, por lo que la postura de la Comisión no resulta coherente 

con lo expuesto en el caso. 

Por otro lado, consideramos que lo indicado por la Sala resulta una 

argumentación prolija en tanto señala que la sanción pecuniaria se fundamenta 
en el agravante relacionado con la afectación a los derechos difusos de los 
consumidores. Al respecto, consideramos que, aun cuando, existe esta 

circunstancia hay otros temas que se deben evaluar a fin de determinar si 
realmente se debió sancionar de manera pecuniaria al proveedor. 

En primera instancia, realizando una interpretación teleológica de la norma, 

sostenemos que la finalidad de esta es promover la resolución de las 
controversias en el menor tiempo posible, así como que el administrado infractor 
subsane su comportamiento. Por tal motivo, para que dicha medida surta 

efectos, se propone la amonestación como un incentivo para el administrado, el 
cual, de ejecutarse dentro del procedimiento administrativo, sería 
desnaturalizado por el ente sancionador.  

Sin embargo, en caso la administración pública opte por la promoción de la 
sanción pecuniaria aun cuando no corresponde, sería una vulneración al 
principio de seguridad jurídica, el cual se define de la siguiente manera: “Principio 
esencial en el Estado de Derecho en la medida que la sumisión a unas reglas de 
juego jurídico conocidas de antemano por todos facilita la buena fe en el tráfico 

jurídico y dota a las relaciones jurídicas de la fortaleza necesaria para la armonía 
social.”11 

A su vez, de este principio se desprende el principio de confianza legítima, el 

cual implica que, para confiar en la administración pública, como son aquellas 
que toman las decisiones, “es necesario contar con medidas institucionales y 
reglamentarias, que permitan articular la existencia de ciertos principios que 

permitan la confianza en las reglas del juego y en que éstas se mantendrán”12. 

Es decir, no solo se requiere que la administración pública actué de manera 
predecible sino con la confianza de que esta cumplirá con los procedimientos y 

reglas establecidos en sus procedimientos. Por tal motivo, el T.U.O de la Ley de 

                                                           
11 Rodriguez-Arana, J. (2007). Principio de seguridad jurídica y técnica normativa. Revista De Derecho Administrativo, (3), 251-268. 

Pág. 251 
12 Bermúdez Soto, Jorge. (2005). EL PRINCIPIO DE CONFIANZA LEGÍTIMA EN LA ACTUACIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN COMO LÍMITE 

A LA POTESTAD INVALIDATORIA. Revista de derecho (Valdivia), 18(2), 83-105. Pág. 86 
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Procedimiento Administrativo General, reconoce este derecho en su numeral 
1.15 del art. IV13 

En tal sentido, tanto la Comisión como debieron procurar aplicar la amonestación 

al administrado toda vez que cumplió con presentar el allanamiento dentro del 
plazo de los descargos. Sin embargo, de acuerdo al análisis de Omar Damián, 
en base a las Resoluciones 2405-2019/SPC-INDECOPI y 2404-2019/SPC-

INDECOPI, el principio de confianza legítima se desmorona cuando INDECOPI 
señala que, a pesar de darse las condiciones para imponer una amonestación, 
en razón al caso en concreto, impone una sanción pecuniaria, asignando al 

allanamiento como un porcentaje de reducción de la sanción pecuniaria por 
atenuante14.  

Finalmente, a pesar de esta interpretación que nos haría presumir que 

automáticamente el proponer un allanamiento durante el plazo de descargo, 
habría que analizar la existencia de una circunstancia adicional: la existencia de 
un agravante, en específico el relacionado a la afectación de los derechos 

difusos. El cual como ya se mencionó, fue el argumento que sostuvo la Comisión 
para sancionar al denunciado con una multa pecuniaria. 

Para ello, debemos pasar a una interpretación sistemática de la norma, ya que 
si nos detenemos a analizar la posición que tiene en el Código en lo concerniente 

al allanamiento podemos identificar que se encuentra en el ámbito de criterios 
para la graduación de la sanción, el cual contiene condiciones agravantes 
especiales y circunstancias atenuantes. En el caso de afectación a los derechos 

difusos este está considerado como una circunstancia agravante, en tanto el 
allanamiento como tal es considerado como una circunstancia atenuante. En 
este marco, considero que el allanamiento dentro del plazo de descargos genera 

como efecto que la posible sanción se traslade a un extremo inferior, es decir, la 
mínima sanción al administrado es la amonestación. Sin embargo, ello no enerva 
que la sanción pueda ser mayor si encuentran circunstancias agravantes y, en el 

caso en concreto, tenemos la afectación a los derechos difusos, motivo por el 
que, la sanción debería aumentar de una amonestación, límite inferior, el 
siguiente nivel: la sanción pecuniaria. 

Sin embargo, habría que tomar en consideración una segunda condición 
atenuante: INKAFARMA no solo se allanó, sino que corrigió de manera inmediata 
su conducta a tal punto que dentro de sus cargos presentó boletas de pago 

donde se corregía la infracción. Es decir, habría que aplicarle el atenuante del 
numeral 2: “Cuando el proveedor acredite haber concluido con la conducta ilegal 
tan pronto tuvo conocimiento de la misma y haber iniciado las acciones 

necesarias para remediar los efectos adversos de la misma”. Situación que, 

como se ha comentado sucedió cuando el proveedor modificó el texto de la 
cláusula acotando el supuesto de no devolución de dinero a los supuesto no 

                                                           
13 1.15. Principio de predictibilidad o de confianza legítima.  

(…) 
La autoridad administrativa se somete al ordenamiento jurídico vigente y no puede actuar arbitrariamente. En tal sentido, la 
autoridad administrativa no puede variar irrazonable e inmotivadamente la interpretación de las normas aplicables. 
14 Damián Medina, Omar Alfredo. (2022). Alcances del allanamiento y reconocimiento frente a la infracción al deber de 

idoneidad en la justicia de consumo en el Perú. Vox Juris, 41(1), 80-96. Pág. 86 
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establecidos en los artículos 97° y 98° del Código, con lo cual la cláusula estaría 
conforme a derecho.  

En este marco, aun cuando existe esta segunda circunstancia atenuante, 

considero que se debe continuar planteando la sanción pecuniaria. Para 
sustentar esto último debemos acudir al numeral 4 del artículo 112° del Código: 
“Los efectos que la conducta infractora pueda haber generado en el mercado.”, 

como punto a considerar en graduación de la sanción. El caso en particular, el 
daño causado considero que es amplio toda vez que se afecta a una colectividad 
de consumidores quienes a su vez no tienen el suficiente conocimiento para 

reconocer y denunciar este tipo de infracciones. 

b)  La responsabilidad del Gerente General 

Tal como se señaló, uno de los temas controversiales corresponde a si el Sr. D, 

en calidad de Gerente General, es responsable por la infracción sancionada por 
parte de la autoridad administrativa. En líneas generales, aun cuando la 
Comisión y la Sala lo exoneraron de responsabilidad por falta de pruebas, 

consideramos que el análisis realizado, realmente no es suficiente para justificar 
dicha medida. En este marco, luego de analizar a detalle lo acaecido en el 
presente caso, presentaré mi postura final en base al caso en concreto. 

Ahora bien, tal como se señala en las resoluciones que absuelven al Sr. D, la 
justificación se centra en el aspecto probatorio para determinar si la actuación 

fue con dolo o culpa inexcusable. Sin embargo, somos de la postura que el 
análisis de la responsabilidad gerencial debe pasar por un primer filtro que no se 
realiza en las resoluciones. Para revisar lo indicado, debemos acudir al artículo 

111° del Código, el cual señala que no la sanción a un Gerente General es 
excepcional y “atendiendo a la gravedad y naturaleza de la infracción”  

Es decir, solo en casos particulares y atendiendo a la naturaleza de la infracción 
se puede sancionar a un representante de la empresa, por lo que cualquier 
infracción al Código no conlleva su responsabilidad solidaria. En este sentido, 
consideramos que tanto la Comisión como la Sala, al momento de resolver sobre 

la responsabilidad del Gerente General debe analizar en primera instancia si los 
hechos connotan la suficiente gravedad como para sancionar a un Gerente 
General, para luego evaluar si sus acciones conllevan algún tipo de sanción. Sin 

embargo, ninguno de los organismos administrativos se detiene a analizar la 
excepcionalidad de la medida para pasar directamente a analizar si corresponde 
la sanción. 

Aunando a lo anterior, esta predisposición por analizar directamente la 
responsabilidad del Gerente es un caso sintomático de INDECOPI puesto que 

en la Comisión de Protección al Consumidor N° 3 en su Resolución Final N° 230-
2019/CC3 incluye como responsable al Gerente de la Empresa en razón a que 
este está vinculado a las actividades del negocio, sin analizar si en razón a la 

gravedad de los hechos, debido a la naturaleza excepcional de la medida, debe 
incorporársele. 

Ahora bien, en el caso que nos atañe, consideramos que corresponde revisar la 
responsabilidad del personal de dirección toda vez que se ha vulnerado los 
derechos inespecíficos de los consumidores, lo cual, de acuerdo al Código, 
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implica la infracción a una masa de consumidores que no se pueden identificar. 
Siendo de este modo, la cláusula abusiva surte efectos generales para todos 
aquellos con quien se ha generado una relación de consumo, así como efectos 

indirectos con quienes podría generarse dicha relación de consumo. Asimismo, 
tomemos en cuenta que el tema relacionado a la devolución de dinero, 
corresponde a una esfera especializada a la cual cualquier consumidor, por más 

diligente que sea, necesariamente conoce, por lo que podría aceptar de manera 
involuntaria dicha cláusula, viéndose vulnerado en su derecho por desconocer 
del mismo. 

Tal como hemos señalado en líneas anteriores, la absolución del Gerente 
General, se argumenta en base a la falta de elementos probatorios que se 

presentan en el caso, situación cierta ya que las pruebas presentadas por el 
denunciante corresponden a boletas de pago y no a la relación que este tendría 
con el proceso de aprobación de la cláusula. Por otro, lado a solicitud de la 

denunciante, se solicita a INKAFARMA que se traslade el flujograma de 
aprobación de las cláusulas, a lo que la denunciada afirma que no existe dicho 
documento. En este marco, lo que corresponde analizar son los alcances de la 

materia probatoria en el presente caso, así como la existencia de otros 
mecanismos para sustentar la infracción. 

Haciendo un análisis de las situaciones en que INDECOPI ha sancionado a un 
Gerente de empresa nos hemos visto imbuidos en que esta situación ha ido 
evolucionando en el tiempo. Para ello, vamos a revisar las 2 posturas 

identificadas: 

I. Pruebas circundantes 

En la Resolución Final N° 010-2019/CC3 la Comisión de Protección al 
Consumidor N° 3, sanciona al Gerente General de VENELATIN 
ENTERTAIMENT S.A.C. señalando de que la revisión de los documentos 

adjuntados en el expediente se puede demostrar que aun cuando estaba 
dentro del campo de sus funciones de, el Gerente General, no adoptó las 
medidas suficientes que garantizaran el derecho a la información de los 

consumidores.  

Es decir, para evaluar la responsabilidad del Gerente, se requiere evaluar 
las pruebas presentadas sobre el caso a fin de identificar la implicancia de 

este la comisión de la infracción ya sea por dolo o culpa inexcusable. 
Asimismo, tal como se puede destacar, no se requiere una prueba directa 
sobre su participación sino la interpretación de las ya presentes para 

identificar la participación o las acciones que pudo realizar para evitar la 
comisión de la infracción.   

II. Criterios para sancionar 
 
Este criterio fue ubicado en una Resolución posterior a la que analizamos 

en el presente caso, sin embargo, consideramos relevante a analizar por 
cómo se está evaluando la responsabilidad establecida en el artículo 111° 
del Código. En este marco, la Sala Especializada en Protección al 

Consumidor en su Resolución 1723-2023/SPC-INDECOPI establece los 
siguientes criterios para evaluar la responsabilidad:  
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“a) que un proveedor incurra en una infracción del Código; b) que la persona 
involucrada se desempeñe en la dirección, administración o representación del 
proveedor infractor; y, c) que dicha persona participe en el planeamiento, 

realización o ejecución de la conducta infractora, con dolo o culpa inexcusable.”  

Asimismo, mediante dicha Resolución se sanciona a un gerente general 
señalando: 

“94. En segundo lugar, el Colegiado considera que un gerente general es un 
personal de dirección de alto nivel dentro de una organización empresarial, por lo 
que se sobreentiende que están, dentro de su esfera de control, aquellas 
decisiones y/o prácticas comerciales de mayor envergadura.  
95. Esto no quiere decir, necesariamente, que él participe efectivamente en cada 
una de ellas. Lo que se sostiene es que, por su nivel de jerarquía, el gerente 
general tiene el poder –más allá de si lo ejerce o no– de aprobar, rechazar, 
supervisar, entre otros, las más importantes acciones que emprenda la 
persona jurídica 
(…) 
97. Más allá de si el señor Mont, de manera efectiva, se involucró en la redacción 
y publicación de los términos y condiciones, lo cierto es que, por la naturaleza de 
su cargo, estaba dentro de su esfera de control la supervisión de su 
emisión.” (el subrayado es nuestro) 
 

A diferencia el primer caso, la Sala ha establecido criterios para 
sancionar al personal de dirección e incluso a establecido la sanción en 
razón a la naturaleza del puesto que ostenta, así como, al alcance de la 

decisión tomada. Esto es, a diferencia del caso anterior donde se analizó 
la responsabilidad del Gerente en razón a las pruebas que se 
presentaron, en este caso, se ha establecido criterios para la imputación 

y se ha analizado su participación sin solicitar evidencias, argumentando 
su postura en base a su cargo, así como la naturaleza de la medida y la 
debida diligencia que pudo tomar.  

En tal sentido, el primer criterio, se basa en los alcances probatorios brindados 
por las partes, en cuanto el segundo criterio, se relaciona con la naturaleza de la 

función y los alcances de la medida denunciada. Ahora bien, en el caso que nos 
atañe, la interpretación realizada se basa en del primer tipo, en tanto se requiere 
de medios probatorios para evaluar la responsabilidad del Gerente.  

Luego de analizar lo antes mencionado, cabe precisar cuál es nuestra postura 
sobre el caso, la misma que se puede detallar de la siguiente manera:  

 Los criterios utilizados en la Resolución 1723-2023/SPC-INDECOPI, no 
resultan lo más adecuados toda vez que, como se señaló, en párrafos 

anteriores, se requiere determinar si el caso corresponde la participación 
excepcional y solidaria del Gerente. Sin embargo, los criterios a) y b) resultan 
tan amplios que podrían conllevar consigo mismo que frente a toda infracción 

del proveedor, automáticamente se configure la responsabilidad del Gerente 
General, lo cual automáticamente desnaturaliza el carácter excepcional que 
establece el artículo 111° del Código.  

 

 Establecer un análisis en razón a la naturaleza del cargo y a los alcances de 

la medida resultan un criterio tan amplio que conllevarían fácilmente a la 
sanción de cualquier Gerente por cualquier decisión que involucre una 
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infracción a derechos del consumidor por únicamente la naturaleza de su 
cargo. 

 

 Por lo antes dicho, descartamos la teoría basada en la naturaleza del cargo 
y el dimensionamiento de la infracción. En tal sentido, nos decantamos por la 

postura que requiere un cierto nivel de actuación probatoria para determinar 
la responsabilidad del Gerente General en razón al principio de verdad 
material, el cual se en encuentra materializado en el numeral 1.11 del artículo 

IV del T.U.O de la Ley de Procedimiento Administrativo General.15 
 

 En tal sentido, como podemos observar, la actuación probatoria resulta 

esencial para el esclarecimiento de los hechos, lo cual, en el caso en 
concreto, se requiere de evidencia los alcances del Gerente General en la 

actuación y omisión en la configuración de la cláusula abusiva que se está 
sancionando, caso contrario nos encontraríamos frente a una vulneración del 
debido procedimiento. Lo mencionado, se puede confirmar con lo señalado 

por Juan Pablo Macassi Zavala y Elvis Edison Salazar Ortiz quienes indican 
que el derecho a prueba está  implícito en derecho al debido procedimiento 
por lo cual, los administrados tienen derecho a obtener una resolución 
debidamente motivada en razón a la valoración probatoria.16  

 

 En este orden e ideas, queda demostrado que para determinar la 

responsabilidad del Gerente General por dolo o culpa inexcusable se requiere 
de pruebas que el órgano sancionatorio debe evaluar para determinar la 

responsabilidad. Sin embargo, como se determina en el caso, las pruebas 
presentadas e incluso las solicitadas fueron por parte de la denunciante, pero 
no resultaban necesarias para la determinación de la responsabilidad.  
 

 A pesar de ello, consideramos que la actuación de la ST, la Comisión y la 
Sala no fue diligente al momento de resolver este extremo de la denuncia 

toda vez que pudieron solicitar pruebas de oficio en virtud del principio de 
impulso de Oficio17. Sin embargo, se limitan a señalar que falta evidencia, sin 
esforzarse por lograr obtener la verdad de los hechos.  

 

 En tal sentido podemos concluir que, para sancionar a un Gerente General 

en virtud al art. 111° del Código, se requiere la actuación probatoria suficiente, 
la cual de no presentarse por las partes puede ser solicitada por el órgano 
encargado de revisar el procedimiento administrativo sancionador.  

 
c) La proporcionalidad del plazo para la devolución de un producto 

                                                           
15 Principio de verdad material. - En el procedimiento, la autoridad administrativa competente deberá verificar plenamente los hechos 

que sirven de motivo a sus decisiones, para lo cual deberá adoptar todas las medidas probatorias necesarias autorizadas por la ley, aun 
cuando no hayan sido propuestas por los administrados o hayan acordado eximirse de ellas” 
16 Macassi Zavala, J. P., & Salazar Ortiz, E. E. (2020). Aspectos esenciales de la prueba en el procedimiento administrativo sancionador 

peruano: derecho a la prueba, carga y estándar de prueba. Derecho & Sociedad, 1(54), 337-356. Pag.  
17 Artículo IV.- Principios del procedimiento administrativo  

(…) 
3. Principio de impulso de oficio. - Las autoridades deben dirigir e impulsar de oficio el procedimiento y ordenar la realización o práctica 

de los actos que resulten convenientes para el esclarecimiento y resolución de las cuestiones necesarias.  
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Tal como se puede revisar de los antecedentes y del pronunciamiento de las 2 
instancias que resolvieron la presente denuncia, somos de la consideración que 
uno de los puntos de menor desarrollo está relacionado a si la medida de 48 

horas para la devolución resulta idónea en el marco del artículo 97° del Código. 
Ahora bien, ello conlleva a cuestionar la falta de motivación de las instancias y 
en segundo lugar a revisar si la medida resultó proporcional para limitar el 

derecho de devolución de los compradores  

Con respecto a la motivación consideramos que tanto la Comisión como la Sala, 

no ha garantizado el debido procedimiento, reconocido en el numeral 2) del 
artículo 249° del T.U.O de la Ley de Procedimiento Administrativo General18, en 
el extremo de la debida motivación.  

En adición a ello, el Tribunal Constitucional ha indicado en el Exp. N° 2192-2004- 
AA/TC que en el marco procedimiento sancionatorio, la debida motivación 

resulta necesaria ya que garantiza al administrado formular con precisión su 
defesa en el marco de los recursos impugnatorios habilitados para este. Además, 
dicho órgano jurisdiccional a través del Expediente Nº 3943-2006-PA/TC ha 

establecido los 5 supuestos que vulneran la debida motivación: (a) Inexistencia 
de motivación o motivación aparente; (b) Falta de motivación interna del 
razonamiento; (c) Deficiencias en la motivación externa; (e)La motivación 

insuficiente (f) La motivación sustancialmente incongruente 

De estas las que no corresponde detallar es la motivación insuficiente, la cual 
implica la ausencia del mínimo de motivación exigible a razón de los 

fundamentos de hecho o de derecho para determinar que la decisión está 
debidamente motivada. Es decir, si lo argumentos expuestos por el órgano que 
emite la sentencia o resolución son suficientes para sostener su posición frente 

al caso.  

Siendo así, de la lectura de las Resoluciones Finales emitidas por la Comisión y 

la Sala se puede destacar que argumentaron de la siguiente manera la 
proporcionalidad del plazo de 48 horas: 

 La Comisión señaló en su fundamento 48 que el plazo de 48 es una medida 

razonable ya que es parte de la potestad de la denunciada establecer sus 
propios procedimientos, razón por el que no se estaría limitando un derecho.  

 

 La Sala por su parte únicamente indica que el plazo es razonable y no atenta 

el derecho del consumidor de cambiar el producto. Asimismo, añade que 
dicho plazo es suficiente para verificar el producto y manifestar su aceptación 
al producto. 

Tal como podemos identificar, en el razonamiento de ambas instancias se indica 
ligeramente que es una medida razonable que no vulnera el derecho a la 

devolución del consumidor. Sin embargo, no explica por qué dicha medida es 
razonable y no afecta el derecho de consumidor, siendo meramente enunciativo, 
motivo por el cual consideramos que no se abordó adecuadamente este punto, 

                                                           
18   Artículo 248.- Principios de la potestad sancionadora administrativa  

 La potestad sancionadora de todas las entidades está regida adicionalmente por los siguientes principios especiales:  

(…) 
2. No se pueden imponer sanciones sin que se haya tramitado el procedimiento respectivo, respetando las garantías del debido 
procedimiento. (…) 
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en tanto pudieron brindar un mayor razonamiento sobre el plazo y las razones 
que permiten limitar el derecho de devolución del consumidor. 

En este marco, consideramos oportuno realizar un test de proporcionalidad a fin 
de brindar, desde nuestra perspectiva, mayores alcances sobre el porqué de 
dicho plazo resultan adecuados. Sobre el particular, Jaime Cárdenas Gracia 

indica lo siguiente sobre la importancia de este test:  

“En ser un método para interpretar y argumentar principios constitucionales cuando ante 
situaciones jurídicas se encuentran en colisión y se hace necesario determinar cuál de 

los principios constitucionales en conflicto debe prevalecer”19  

En este caso en particular, tenemos por un extremo el derecho de los 

consumidores a la reparación o reposición del producto establecido en el artículo 
97° del Código, el mismo que viene siendo contrapuesto con el derecho de 
INKAFARMA de establecer sus procedimientos, entre los cuales, se encuentra 

el plazo para ejercer dicho derecho del consumidor. No obstante, para el ejercicio 
de este último, debe existir una justificación adecuada, la que será analizada 
detenidamente a partir de los 3 subprincipios del Test de proporcionalidad: 

idoneidad, necesidad y proporcionalidad en sentido estricto. 

Dichos subprincipios son definidos por el Tribunal Constitucional en el 
fundamento 25 del Exp N° 579-2008-PA/TC, indicando lo siguiente: 

 Sub principio de idoneidad o adecuación:  la restricción es adecuada en razón 

a la finalidad que se busca. 

 Sub principio de necesidad: existe un mecanismo alternativo que mengue el 

derecho afectado.  

 Proporcionalidad: Se analiza el nivel de afectación a un derecho u otro a fin 
de determinar si la medida es viable para su aplicación.  

Siendo este el caso, procedemos a realizar el test de proporcionalidad a la 
medida que establece un plazo de 48 horas para la devolución de los productos: 

 Sub principio de idoneidad 

En este caso se debe analizar si la medida se corresponde con la finalidad que 
busca tutelar. Como es bien sabido, el artículo 97° del Código establece que los 
consumidores tienen el derecho a la devolución de la contraprestación en los 

supuestos establecidos por la norma. Ahora bien, dicho derecho con lo dispuesto 
se ve restringido al establecerse un plazo de 48 horas para solicitar la devolución, 
es decir, vencido el plazo, el consumidor no puede ejercer dicho derecho. 

De acuerdo a lo señalado por INKAFARMA, establecer dicho plazo se justifica 
en razón a la naturaleza de los productos que comercializan, los cuales son 

productos farmacéuticos que requieren un tipo de almacenamiento y tratamiento 
especial a fin de que se encuentren en buenas condiciones para el consumo 
humano. Ello tomando en cuenta el nivel de delicadeza que corresponde a este 
tipo de productos los cuales, de encontrarse en malas condiciones podrían 

generar un daño irreversible a la salud de los consumidores. Asimismo, dicha 

                                                           
19 Cárdenas Gracia, Jaime. (2014). Noción, justificación y críticas al principio de proporcionalidad. Boletín mexicano de derecho 

comparado, 47(139), 65-100. Pág. 69 
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limitación se desprende de la potestad que tiene la empresa para auto 
organizarse y decidir las políticas para la comercialización de sus productos.  

Por lo expuesto, podemos concluir que establecer un plazo de 48 horas para 
devolución del producto resulta idóneo ya que pretende defender la salud pública 
de los consumidores, así como la potestad de la empresa de establecer las 

condiciones para brindar un buen servicio. 

 Subprincipio de necesidad 

En este punto se debe analizar si existe otra medida alternativa y menos gravosa 
que cumpla el mismo rol protector. Al respecto, la otra alternativa a proponer 

sería la revisión del producto de manera inmediata y dentro del establecimiento 
a fin de que se verifique la idoneidad del mismo. 

Sin embargo, establecer una medida de este tipo resultaría atentatoria contra el 
derecho de los consumidores, ya que en muchas ocasiones quienes compran el 
producto no se encuentran con la disponibilidad del tiempo para realizar la 

revisión correspondiente, más aún si son productos farmacéuticos que requieren 
un nivel de complejidad requieren una revisión detallada. Por otro lado, podemos 
tener el caso que quien quienes compran son terceros, los cuales precisamente 

no conocen de las características del producto y no tienen la capacidad para 
determinar si el producto se ajusta a lo requerido. 

Siendo de este modo, la medida anterior más bien resultaría más gravosa para 

el consumidor quien, en esos casos, ya no tendría la posibilidad real de ejercer 
su derecho puesto que la limitación temporal no le permitiría. Por tal motivo, una 
solución viable sería la de otorgar un plazo razonable para ello por lo que, en el 

siguiente punto, quedaría establecer si el plazo de 48 se ajusta está de acuerdo 
a derecho. 

 Subprincipio de proporcionalidad en sentido estricto 

Para analizar la proporcionalidad de la medida deseamos analizar en primera 

instancia los efectos de sostener la postura extrema y protectora de ACUREA, la 
cual plantea que, al existir un plazo normativo para la devolución, esta puede 
realizarse en cualquier momento. Ello argumentando que el consumidor no suele 

usar el producto apenas lo compra y con ello identificar los problemas que trae 
consigo o, en su defecto, no tener el suficiente tiempo para devolverlo en el 
menor tiempo posible. 

Para cuestionar este argumento, deseamos partir del último párrafo del artículo 
103° de la Constitución Política del Perú, la cual señala lo siguiente: “La 

Constitución no ampara el abuso de derecho”. Ahora bien ¿Qué implica el abuso 
de derecho? Ante ello, el Tribunal Constitucional, citando lo indicado en el 
fundamento 12 de la Expediente N° 00296-2007-PA/TC, que el abuso del 

derecho altera las finalidades u objetivos de los derechos reconocidos a las 
personas, motivo por lo cual se debe procurar que estos derechos deben ser 
compatibles con los valores del ordenamiento jurídico. En este mismo sentido, 

Enrique Cuentas quien sostiene que los derechos de las personas no solo se 
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limitan en razón al interés social o del Estado sino con la finalidad de respetar el 
derecho de otros individuos.20 

En este sentido, podemos concluir que la Constitución política del Perú reconoce 
que los derechos señalados en la misma pueden ser limitados de existir una 
razón que lo justifique. En este marco, lo indicado por ACUREA resultaría una 

protección desproporcionada del derecho a la devolución que ostentan los 
consumidores ya que como se analizó en la primera parte de no acotar 
temporalmente dicho derecho podría vulnerarse el derecho de terceros al no 

tener los medicamentos debidamente almacenados y con el cuidado que el 
proveedor le proporcional. Caso contrario, nos encontraríamos en un supuesto 
de abuso de derecho.   

 
Ahora bien, la existencia de la cláusula que establece un plazo de 48 horas para 
la devolución de los productos del proveedor, se fundamentan en la libertad de 

empresa de este, toda vez que el empresario tiene la potestad de dirigir su 
negocio de acuerdo a los recursos que maneja, así como las condiciones del 
mercado21. Asimismo, el Tribunal Constitucional señala como límite a la libertad 
de empresa lo siguientes supuestos: “Así, el derecho a la libertad de empresa 
traspasa sus límites cuando es ejercido en contra de la moral y las buenas 
costumbres, o pone en riesgo la salud y la seguridad de las personas.   

 

En razón a lo indicado por el Tribunal Constitucional, se puede deducir que las 
empresas dentro de sus actos organizativos deben procurar medidas que 

garanticen la seguridad, higiene y salud de los consumidores. En tal sentido, 
INKAFARMA, empresa dedicada a la venta de productos farmacéuticos, debe 
considerar medida que no afecten la salud de sus consumidores más aun debido 

a la naturaleza de los productos que vende. En tal sentido, y sabiendo que, los 
productos farmacéuticos tienen condiciones específicas para su adecuado 
mantenimiento hace sentido que disponga de un plazo para la devolución del 

producto, razón por la cual el derecho a la devolución en un primer vistazo no se 
vería afectado. 
 

Ahora bien, de acuerdo a lo revisado hasta este punto se debería determinar 
cual sería el plazo razonable para ejercer el derecho ya que de ser muy corto 
puede limitar el derecho del consumidor, en tanto de ser muy largo puede afectar 

el derecho del proveedor. En tal sentido, consideramos que el plazo establecido 
de 48 horas sería el suficiente para que el consumidor ejerza su derecho a la 
devolución toda vez que de establecer el plazo de solo un día o menos no 

permitiría que el consumidor pueda realizar las observaciones necesarias para 
solicitar la devolución u organizarse para acudir a la tienda para ejercer su 
derecho. Por otra parte, de solicitar un plazo mayor a 48 horas este incrementaría 

el riesgo de que el producto medicinal sea devuelto en malas condiciones que 
de ponerse nuevamente al público ocasione daños a la salud al nuevo 
consumidor y consecuentemente a la empresa por no actuar de manera 

diligentes. 
 

                                                           
20Cuentas Ormachea, E. (1997). El abuso del Derecho. Derecho PUCP, (51), 463-484.Pag. 468  
21 Exp. N° 00011-2013-PI/TC. Fundamento 32 
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En conclusión, el plazo de 48 establecido por INKAFARMA resulta proporcional 
para asegurar del derecho del consumidor, así como el derecho de la empresa. 
 

IV. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 
 

(a) Resolución Final N° 1398-2021/CC2 

 
La Resolución emitida por la Comisión de Protección al Consumidor N° 2 
resolvió de la siguiente manera: (i) FUNDADO el extremo de la cláusula “No se 

aceptan devoluciones”; (ii) INFUNDADO lo concerniente a la cláusula que 
restringe la devolución a periodos mayores a 48 horas; (iii) INFUNDADO la 
responsabilidad del Gerente General. 

Con respecto a lo indicado por la Comisión, aun cuando estamos de acuerdo 
con lo resulto, consideramos que existen problemas en la fundamentación en 

la resolución, tal como se señala a continuación:  
 

(i) En lo concerniente al extremo declarado FUNDADO, la Comisión no 

interpreta adecuadamente los alcances de la cláusula objetiva, dando la 
impresión que su objetivo era evitar la amonestación. En tal sentido, 
sustentan erradamente que nos encontramos frente a una excepción (daño 

a la salud) en vez de enfocarse en la naturaleza de la cláusula, que es la 
devolución de dinero, lo cual no solo incluye a sus productos médicos si no 
a otros productos que comercialice. En tal sentido, consideramos que para 

resolver este extremo debió realizar una graduación de la sanción tomando 
en cuenta los atenuantes y agravantes establecidos en el Código. 

  

(ii) La Comisión, en este extremo resolvió, hasta cierto punto, adecuadamente 
ya que, frente a la ausencia probatoria, resolvió no sancionar al Gerente 
General. Ello debido a que ACUREA no presenta pruebas de la 

responsabilidad del Gerente General y las que solicita de oficio no fueron 
entregadas por el denunciado, por según ellos no contar con las mismas. Sin 
embargo, la actuación de la administración pública es limitada ya que bajo el  

principio de impulso de oficio, debió solicitar pruebas pertinentes o por lo 
menos, ante la supuesta inexistencia de lo solicitado, debió pronunciarse 
sobre cómo ello afecta su decisión puesto que la carga de la prueba, en 

razón al principio señalado se encuentra bajo responsabilidad de la 
Comisión. 

 

(iii) Con respecto a la segunda cláusula abusiva estamos de acuerdo con la 
decisión final de la Comisión, sin embargo, no con los fundamentos 
expuestos. Tal como se mencionó en el capitulo anterior, con respecto a este 

extremos nos encontramos frente a una motivación insuficiente en tanto 
señala la razonabilidad de la medida de manera enunciativa sin sustentar los 
motivos de ello. En tal sentido, somos de la posición que la Comisión debió 

realizar un test de proporcionalidad a fin de determinar adecuadamente los 
efectos de la medida. Además, a falta de argumentos, la Comisión desvía el 
punto central de discusión sobre cada uno de los aspectos de la clausula, 

cuando el punto central era lo concerniente al plazo máximo de devolución, 
lo cual afecta el principio de congruencia administrativa, en cuanto no se 
pronuncia sobre el fondo del asunto.      
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(b) Resolución N° 1376-2022/SPC-INDECOPI 
 

La Sala de Protección al Consumidor, confirmar cada uno de los extremos 
resueltos por la Comisión, pero a diferencia de la primera resolución la Sala 
supo abordar la problemática expuesta por el denunciante. 

 
Con respecto a los efectos del allanamiento señaló que no correspondía la 
amonestación ya que para analizar la graduación de la sanción se debía 

considerar la vulneración a los derechos difusos de los consumidores como 
agravante. Dicho razonamiento resulta adecuado ya que la actuación de 
ACUREA no es a título propio sino con respecto a un grupo de consumidores 

no identificable que durante el periodo de vigencia de la clausula compraron en 
INKAFARMA. En tal sentido, es adecuado iniciar la graduación de la sanción 
desde el límite inferior que debido a la subsanación sería la amonestación, pero 

que se desestimaría por la existencia de un agravante, debiendo elevarse la 
sanción, que ya para los efectos del caso sería de carácter pecuniario.  
 

Ahora bien, con respecto a la responsabilidad del Gerente General, al igual que 
al Comisión, la Sala señala que no hay evidencia para sancionar a este. Sin 
embargo, aun cuando estamos de acuerdo con la postura de esta entidad ya 

que no se puede sancionar a ningún administrado solo por una presunción, al 
igual que la resolución anterior, no estamos de acuerdo con la actuación de la 
misma. Es decir, la Sala pudo cuestionar la inaplicación del principio de impulso 

de oficio, e incluso instar una mayor actuación probatoria por parte de la 
denunciada para que demuestre la no participación del Gerente General en la 
aprobación de las clausulas abusivas. Además, pudo pronunciarse  y cuestionar 

lo señalado por denunciado sobre la documentación que no entregó, 
supuestamente por no contar con ella, toda vez que limita las pruebas para la 
detección de la responsabilidad del Gerente General.   

 
Finalmente, con respecto al tema de la proporcionalidad de las 48 hora para 
solicitar el cambio del producto. Manténtenos nuestra postura que hubo una 

argumentación insuficiente para sostener su argumentación con respecto a la 
proporcionalidad de la medida. Claramente, la Sala al ser una entidad revisora 
debido observar dicha deficiencia y corregirla a fin de que no exista vicios en lo 

resuelto. Sin perjuicio de ello, estamos de acuerdo con lo resuelto ya que como 
hemos explicado en líneas anteriores, tras realizar test de proporcionalidad 
hemos llegado a la conclusión de que dicha medida es razonable en cuanto si 

le otorgamos a los consumidores un plazo menor a 48 horas reduce el alcance 
de su derecho ya que no tendrían el suficiente tiempo para verificar la idoneidad 
de su producto u organizarse para acercarse a la tienda a devolverlo. En tanto 

si aumentamos mayor el tiempo, aumentamos el riesgo de que el producto 
entregado se encuentre en malas condiciones y ya no pueda ser puesto en 
venta nuevamente al público.  

 
V. CONCLUSIONES 

 

Luego de lo expuesto podemos llegar a las siguientes conclusiones:  
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 Aun cuando la denunciante se allanó dentro del plazo de los descargos, no 
le corresponde la amonestación ya que existe una circunstancia agravante 

(afectación a los derechos difusos) que afecta en la graduación de la sanción.  
 

 La existencia de una segunda situación atenuante no afecta en la graduación 

de la sanción para devolverla a su límite inferior (la amonestación) puesto 
que la afectación daña a un colectivo de consumidores amplio de manera 

general. 
 

 Sancionar a un Gerente General solo por la condición que ostenta resultaría 

vejatoria a todo aquel que ostenta dicho cargo ya que deja un margen muy 
amplio a los órganos sancionadores para determinar la falta. En tal sentido, 

a parte de esta condición se requiere la recolección de pruebas adecuadas 
que demuestren la falta. Asimismo, somos de la consideración que, a falta de 
pruebas de la parte denunciante, en razón a la dificultad para obtenerlas, le 

compete a la Sala o la Comisión actuar de parte para solicitar las mismas, así 
como evaluar cuales serían pertinentes. 

 

 Tanto la Comisión como la Sala en sus resoluciones realizan motivación 
insuficiente ya que no explican el motivo por el que el plazo de 48 horas 
resulta adecuado para que el consumidor ejerza su derecho a la devolución 

de los productos.  
 

  Desde nuestra perspectiva, y luego de realizar un test de proporcionalidad, 

consideramos que el plazo de 48 horas resulta adecuado por 3 motivos: (i) 
no limitar el plazo resultaría una circunstancia de abuso de derecho, (ii) un 

plazo menor de dos días no permitiría al consumidor revisar adecuadamente 
el producto o ir al establecimiento a solicitar el cambio; y (iii) un plazo mayor 
a 2 días agravaría el riesgo a que el producto se dañe y, luego de volver a 

ponerlo al público, este pueda generar graves daños a la salud de los 
consumidores. 
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